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LBOLETÍN OFICIA
DE ItA PBOYINGIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
L»s leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

üolitwis OrreíALBS se han da mandar al Jefe Político respectivo,
©r cayo conducto sa pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.— Ea esta capital, llevado á dornicilo, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

TARIFA DB INSERCIONES

(Real urden de 5 de Abrilde 1853)
ge pnPllca todo» los dlae, excepto le» domlagoe.

Particulares.— En esta capital, llevad» á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 a! semestre y48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Boletín,calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á ia Administración con inclusión del importe del tiempo
de abona en letra de fácil cobro.

Anuncio» oficiales de pago, línea ó flraceic \u25a0......
Id. particnlares en la l.1, 2.' y I.*pUn... l.M
Id. M. en la 4.' plaaa 1,7»

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.931 •

icha.

Número suelto, 10 céntimo*.DS DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE

Parte oficial Ayuntamiento de MadridS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

©e igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. SECRETARIA

jTño de 1913 Jrtes de Sepiien¡bte
AYÜNTAMIEN 0 DE MORID

SECRETARÍA
Cumpliendo lo acordado por esta Exce-

lentísima Corporación en 18 de Abrilúlti-
mo y sancionado por la Junta Municipal en

30 del mismo mes, se anuncia concurso pú-
blico para arrendar por ocho años la explo-
tación del servicio de lanchas en el estan-
que grande del Parque de Madrid, bajo los
siguientes pliegos de condiciones:

PRESUPUESTO DE GASTOS

FACULTATIVAS DISTRIBUQÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes anteriores acuerda est«
i." El Ayuntamiento saca á concurso,

que se hallará abierto durante treinta días,
á contar desde la fecha de su anuncio, el
arrendamiento para la explotación del ser-
vicio de lanchas en el estanque grande del
Parqu; de Madrid, por término de ocho

Municipio, conforme á lo que disponen el art. i55 de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 886

o
"S.
c

GiSTOS OBLIGATORIOS muGASTQS
anos De pago De pago voluntarios

2.** El concurso se celebrará ante la Co-
misión 3.*,Policía urbana, ydentro del plazo
fijado, podrán presentarse en la Secretaría
del Ayuntamiento las proposiciones en plie-
gos cerrados, que se custodiarán en poder
de la Comisión, hasta el momento en que,
expirado dicho plazo, se proceda á su aper-
tura y estudio por la misma.

3-" La Comisión mencionada, después
de estudiadas las proposiciones presentadas,
propondrá la adjudicación á favor del lici-
tador que, además de aceptadas todas las
condiciones del presente pliego, las mejore,
ofreciendo, por razón de arrendamiento,
mayor cantidad de las ocho mil pesetas que
fijan como canon anual, ygarantice de me-
jormanera el cumplimiento de su compro-
m¡so, siendo el Excelentísimo Ayuntamien-
to el que hará la adjudicación definitiva.
Desde luego no se admitirán á concurso los
Pliegos que no cubran la cifra s;ñalada eo-
lio canon.

inmediato diferible Petetas.

Gastos del Ayuntamiento 202.041,49 30.758,39 232.799,88
142.811,30
401.554,41

83.097,91
147.109,42
363.117,15

Policía de seguridad 108.680,23 31.131,07!
222.274,12Policía urbana y rural 179.880,29

68.040,39Instrucción pública 13.146,41 1.911,1

Beneficencia
Obras públicas. ...
Corrección pública

144.535,26 2.574,16
291.215,95 71,901,20

37.993,39 37.993,39

Montes
Cargas 299.879,44 137.052,63 1.103 438.012,07

73.465,46
12.500

Obras de nueva construcción 32.127,73 41.337,73

Imprevistos
Resultas

12.500,00

Total 1.376,294,17 553.176,71 3.011,11 1.932.480,99

Madrid, 22 de Agosto de 1913.

4- La Comisión se reserva el derecho
Qe aceptar cualquiera de las proposiciones
<lue se presenten ó de rechazarlas todas, sin
que tenga nadie derecho por eso á reclama-
ción alguna.

P. A. del señor Secretario:
El Oficial Mayor,

?ducrrdo Vela.
(Núm. 2.745O
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«Sí

sidente de la Comisión tercera, Luis Meso- ¡
mentó o d.sminucón.del precio en que hu.

ñero Romanos. \ biese *»***?>d remate" sea "alqulew la
ECOMOMICO-ADMINISTRATIVAS <^sa alefe' P0^ este tendrá lugar
eov'™ v ,

a rieSg0 y ventura.
ly El concurso se verificara con las for- Él con tratista , para todos los inr-malidades establecidas en el Real decreto e . ¿£ diflra dar j^gar este c oncursnInstrucción de 24 de Enero de 1905 para la ¿^ C^>contratación de servicios provinciales ymu- ,

SQmetc
. /mcipales. ,7. . - :

esta Corte.
2.'V Los pliegos de condtc.ones y -dema? , contrat¡sta queda obligadoá.a

antecedentes para ei concurso se hallaran ; ¿ Bado a a-
de manifiesto en la Secretaria del Excelen- , - - £P».y
tísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas- ;. H » >« como el

-* , , , ,. - . « j„[ ímoorte de la inserción de todos los rW,,
tas), durante las horas de diez a dos, todos ¡ 1US aocu-
, ,. <• .'j j- 'u , „i :montos que lo hayan sido para el mismn enlos das no feriados que medien hasta el del ¡. ,. M _ . ,-7 . M ,F., '-"^moenn ; los diarios oficiales de Madrid, presentandore ia, '^, •

\u25a0 \u25a0 . „„,,„„? al efecto, antes de formalizar la escritura Aya El precio tipo para este concurso i , . ,. 0l-*-uurao
7 , ,- 7 c-

-
1„,

* acta de remate, el correspondiente resanarserá el de 8.000 pesetas que se fijan en las í
'

? *- 1Ci0uar-
,. . Ido de haoer hecho electivo el mencionarlocondiciones facultativas. t .

_
. ,., *.

- vndW
• r \u25a0• \u25a0 j a „,.,„ ! importe. lambicn queda obligado el rnnt." Los llenadores que concurran a este 1 y , . y ° - u tMi, , .\u25a0

* . , n. i tratista a satisfacer a la Hacienda pública pl
concurso habrán de consignar en la Csqa . \u25a0 F UIIW el

, , „7 . . \u25a0 a \u25a0 J. \u25a0 .. „„, importe de Jos derechos reales, si los d?general de Depósitos la fianza provisional 5 ,_,*,.. e
°, r . *

1
' „,. 1 vengase, v el de cualquiera .otra contribu.de -¡.oo pesetas, consistentes en el 5 por ico I .,

°
, '.

-
U1UU

,, , , , j-„ j„ f cion o impuesto, a cuyo fin adquiere eldel importe anual de la misma; pudiendo ¡ . , , H
.,

' , ,,. ,
\u25a0 a~ Icompromiso, ae presentar la escritura de ad.verificarlo en -metálico o en cualquiera de ? y .,

* ... 4U"*J. •
1 ».'„„' f judicacion en las oficinas liquidadoras den-los valores o signos que determinad articu- j -.MUCII

, , . .. . ., . „„__. Itro de los plazos legales, sin cuyo requisito
lo 12 de la Instrucción antes citada, com- f

*
y, h '

y Hu™1-'-
, , , , c . ,, Ino se le satisfará por el Excelentísimo Avian-putandose estos en la torma que se estable- I • , -

r , ,-, . , ., i tamieito cantidad alguna por cuenta dece en elart. 13 de la misma Instrucción, __^e»i

e¡7 Para tomar parte en el concurso es

indispensable que los interesados acrediten
con el. oportuno resguardo haber consigna-

do como depósito provisional en la Caja
general de Depósitos el cinco por ciento de
canon correspondiente al fijado para una

anualidadH

12. Las dos construcciones ó instala-
ciones á que se refiere la condición anterior

deberán estar pintadas al óleo y convenien-
temente decoradas, y con la proposición .
que cada interesado presente al concurso
habrá de adjuntar los modelos respectivos
de cada una.

13-. No pudiendo fijarse la cantidad mí- ¡
nima de agua que el estanque haya de con- .
tener, por la escasez de la* misma en algu- !
na estación del ano, el arrendatario no po-

drá exigir mayor cantidad que las que per- j
mitán las circunstancias, á juicio del Inge- \
niero ó Director del Parque,, así como-la**-i
copo podrá reclamar, indemnización de per-
juicios si por la escasez de dicho elemento ">

no pudieran funcionarlas barcas, nitampo- j
co cuando por limpieza del estanqúese hi- ¡
ciera necesario suspender la navegación.

14. Queda terminantemente* prohibido I
arrojar al estanque basura ó residuos de las

reparaciones ni de cualquiera otra clase que
fnere! *̂^huisiera celebnrJ

\u25a0o7rTres e celebrado ei

Concurso ante la Comisión tercera, Policía
lirbana, tiempo necesario para que ésta

pujda hacer el estudio de las proposiciones
y la adjudicación provisional, se devolverán
dichos resguardos para que puedan recupe-
rar sus depósitos los postores, excepto aquel
á cuyo tavo^ac
bien n

le el remate, al cual tam-

-^^^B^ devolverá su r.sguardo en el
mismo acto del otorgamiento de la escritura

de arriendo
7.a Una vez acordada por el Excelentí-

mo Ayuntamiento la adjudicación definiti-
va de) concurso, el arrendatario consignará
en la Cafa general de Depósitos y á dis-

posición de la Corporación municipal, den-

tro del octavo día, á contar desde el que
se le dé á conocer dicha adjudicación, el

importe del 10 por ioo de la cantidad total
que en los ocho años haya de satisfacer por

hestá^^especfaculos que estén fuera del j
uso ordinario de barcas á que se contrae I
este arriendo, habrá de solicitar con la con- I

5. S indat;arre

\u25a0^^KtcTde arrendamiento. Este depósito
á hacerse en Deuda del Estado ó del

A>untamiento,, al tipo de cotización la pri-
mera ó por todo su valor la segunda, cuya
cantidad se conservará como fianza durante

conc veniente anticipación el necesario permiso
de la¡Alcaldía Presidencia, que podrá conce-
derlo'ó negarlo.

H^^^w^roposicíoñe^ara !
concurso se presentarán* en elNegociado -de
Subastas de la Secretaría (primera Casa
Consistorial), en los días hábiles desde el si-

fm i i

\u25a0 14.a concurso de

9—del pliego cerrado que presente, además de
guíente al en que aparezca inserto elcorres5 I, . '.. , . ,

,.
\u25a0

- ' < sa , 3 \m "& la proposición que haga ajustada al modelopondiente anuncio en la Gaceta de Ala- | . , ...,-.,
','\u25a0,, , . , ,

j Iinserto en los anuncios,- copia de Ja escritu-
aria, hasta el en que termine el plazo de i , , ,,,,,,

. , , . ,
1 Ira de mandato, o sea del poder o documento

treinta días o ue se concede, durante las ho- ; ._
' , , ,, , , ,

, ,. . , , c \u25a0 Ique íustinque de modo legal lapersonalidad
ras de diez a dos y en la forma ymodo que \u25a0 , ,y , . .i - ,,--**

0
,,

t,
, , . j 1 del licitador para gestionar a nombre v ense expresa en el art. 18 del Reai decreto de I , , . , ,,y, ¡representación de su poderdante cuyo do-

24 de enero de 100*7. i , ,
\u25a0
, , .', .

,- a r-i . j

-
j f cumento o poder ha de haber sido previa-

0. El rematante no podra ceder ni i y , . r ., , ,
j1 Imente y a su costa bastanteado por cual-

traspasar los derechos que nazcan del re- ¡ A ,
_

T
, A, ... , \u25a0 í quiera de los señores Letrados Consisto-mate, pues queda prohibida terminante- | ..

mente la transferencia de los mismos, en f
'

T

j
, c ,. , , , . i 1;.. Las proposiciones para optar a.esteuso de la facultad que al Ayuntamiento.! J S , , ,. , , ,

t . .. i Iconcurso deberán ser extendidas en papelconcede el art. 21 de la Instrucción de 24.1 ,, , ,, _ , , , , .r ,. r- , , . .. , Idel timbre del Estado de la clase 117, y los
de Enero de iqoí oara la contratación de.» ,,-,,, 7. . 1

, -: resguardos de los depósitos provisionales sa
servicios provinciales y municipales. i ,, , 1„ r-, ,. .. , . r j

- ¡Ipresentaran deDidamente reintegrados con
7. El licitador a cuyo favor quede ei.l v . , , ,. °

.,,,. • , ,y. iun sello municipal de diez pesetas, especial
remate se obliga a concurrir a las Casas 1 , K , r , c \u25a0\u25a0

n .. . , , ,, , , ide subastas, por cada soo pesetas o fracciónConsistoriales eldía y hora que se les se- 1 , , , ,, . ,~ , . y , ... . í de. ellas, según lo establecido en el presu-nale, a otorgar Ja correspondiente escritura,.! , .',',\u25a0
y i 1 r \u25a0

,. ,. i puesto municipal vigente; y si a cualquieraentregando el documento que acredite ha-I K ,„ S , , . j7- j-

ber consignado como fianza definitiva en la Ide a^eÚ0S taltaSed tod° ° M't
Caja generaldc Depósitos la cantidad de; cado reintegro sera exigido en el acto al h-

6400 pesetas para garantir el cumplimien- \ citadór por el señor Presidente, reteniéndose
to de este contrato, pudiendo también v.ri- l su aguardo, en cas0 de neSarse a satfaf
ficarlo en metálico ó en los valores ó si- i lo' hasta taílt0 lo verifi1uc °

fleF deS'

nos admitidos en las fianzas provisionales, l cueme el imPorte de la falta> de a fmZ3

que serán computados igualmente que- en !Provisional ó de la definitiva, caso de que se

aquéllas \u25a0- adjudicase el remate.

8.a Si el rematante no prestase la fianza I l6' Terminado el contrato, yprevia cej
definitiva Ó no concurriera al otorgamiento tifiración del señor Jardinero mayor, visada

de la escritura ó no llenase las condiciones ( p0r elExcelentísinao señor Acalde, en que

precisas para ello dentro del plazo señalado !COnste haber cumP!ido las condiciones esti-

y de una prórroga que sólo podrá serle J Puladas> y n0 habiendo responsabilidades
concedida por causa justificada, sin que en 7 exi§i6les- se devolver^a^^^^jJ

caso pueda exceder de cinco días^^iflÜ**'''^^^^fl

16. Los gastos de escritura de arriende,
sus copias, publicación de anuncios, pago
del impuesto de derechos reales y cuales-
quiera otros que sean necesarios para. dejar
formalizado este cbntrato7 serán de cuenta

todo el tiempo que dure el arrendamiento
las cuestiones que sobre su cumplimiento

se susciten, á fin de garantir cualquiera
responsabilid que por aquél pudie a con- del arrendatario
traers<

Fianza fuese constituida en I
.do v e1 valor de ésta sufrieso-M

De cuenta también del contratista
Si 1

será el coste de las embarcaciones que pon-
drá a! servicio del público, las reparaciones
necesarias en las mismas, el pago de las
contribuciones, impuestos existentes ó que

Deu
una b en Bolsa, el arren-
datar Honer, en el pla-

a resultante dedifere puedan crearse en lo sucesivo y cuantos

origine la explotación de que sé trata.la fianza e otra cotización

tes de remo
no de barcas v bo- 18. La falta de pago en la contribución

industrial, impuesto ó timbre que grave ó
pueda gravar este contrato, dará lugar á que
el Ayuntamiento haga el pago con cargo á
la fianza, debiendo reponer ésta el contra-
tista en el plazo improrrogable de quince
días.

datario ha de tener
los días á dis-

osición del
1ei c

0 público será el de cin-
ycinco de vela, te-cue

n del
•púb además, dos va

es de motor 19. La cantidad fijada como canon
anual para el arriendo la pagará el arren-
datario por semestres adelantados.acuat También e blecerá un reflector

ocer el e iqueysus alrededo- La correspondiente al primer semestre la
res'v cuatro :os potentes de luz eléctrica abonará en el acto de firmarse la escritura

de arrendamiento, ylas de los semestres su-
cesivos elprimer día laborable de cada uno.

instalados en el centro del estanque, debien-
lo e ibierto el embarcadero, para el

Besdc la salida del sol has-servicio blico 20. En el caso de que el Estado se in-
cautara del Parque de Madrid, se conside-
raría desde luego terminado este contrato

sin ulteriores consecuencias; es decir, sin
que por la causa expresada pueda el arren-
datario hacer al Ayuntamiento reclamación
alguna de indemnización de perjuicios, que-
dándole únicamente el derecho á que Idde-
vuelva su fianza, si no obligase á retenerla
en todo ó en parte algún otro particular.

ta anochecido
10. Para t completo el número de

embarcaciones qu; se determina en la con-
dición anterior, Se concede al arrendatario
un plazo de dos meses, á contar desde el
otorgamiento de la escrituia, y para firmar
ésta, después de la adjudicación definitiva,
un plazo improrrogable de veinte días, den-
tro de los cuales se deberá constituir la
fianza á que se refiere la clausula séptima.

11. El arrendatario deb\u25a0íñimstalar por
st^uent^n^mbaradero en el lado Norte
del estanque, ó sea frente á la vaquería, y
estará apoyado en el muro del estanque, á
fin-de no ocupar los paseos de la isla ni per-
judicar las plantas y arbolado existente en
ella; y en el sitio que se le designe cons-
truirá un cobertizo para reparación de em-
barcaciones. Elembarcadero será flotante, y
lanto esta construcción como el cobertizo
para reparación de embarcaciones no po-
drá utilizarlos el contratista sin la autori-
zación del Excelentísimo señor Alcalde,
previo informe que respecto á su solidez y
seguridad habrá de emitirel Arquitecto mu-
nicipal de la Sección correspondiente.

21. La falta de cumplimiento por el
arrendatario á cualquiera de las condiciones
estipuladas en este pliego será causa sufi-
ciente para la rescisión del contrato por par-
te del Ayuntamiento, y el arrendatario per-
derá la fianza que tenga constituida en ga
rantía de su compromiso.

se tendrá por rescindido el contrato á per-
juicio del mismo rematante, con los efectos
del art. 24 de la repetida Instrucción.

9.a Elhecho de presentar una proposi-
ción para el concurso constituye al licitador
en la obligación de cumplir el contrato si
le fuese definitivamente adjudicado el re-
mate.

17. El rematante queda obligado á rea-
[ lizar el correspondiente contrato con l°s

Iobreros que hayan de ocuparse en este ser-
. vicio, en cuyo contrato habrá dequedares-
: tipulado la duración del mismo, los requi-

ysitos para su denuncia ó suspensión, el nlí"
¡mero de horas de trabajo y el precio de
i jornal.

Madrid, 2.de Abrilde 1g13
-

El Secretario,

\u25a0 22. El Ayuntamiento se reserva el dere-
cho de dar por terminado ó rescindido el
contrato -en el caso mismo de incumpli-
miento á que se refiere la condición an-

10.. El Ayuntamiento, usando de la fa-
cultad que le concede el art. 34 de la Ins-*
trucción de 24 de Enero de 1935, ya men-.
cionada, podrá rescindir el contrato en cual-
quier tiempo de la duración del mismo, por
faltas del rematante á cualquiera de las con-
diciones estipuladas.

terior F. Ruano
23. A los efectos de derechos y deberes

del arrendatario se entenderá que elcontra- !
to empezará á regir desde el día en que sea ,
firmada su escritura. I

Modelo.de proposición
(qué deberá extenderse en papel timbra

del Estado de la clase 1 1;a, yal presenta-
se llevar escrito en el sobre- lo siguient .Madrid, 2 de Abrilde 1913.

—
ElVicepre- ii. El contratista no podrá pedir au^
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proposición para optar á la subasta de
arriendo de las lanchas del Retiro). Providencias judiciales

•m>üL:iLSSeS^^

esta Corte.se cita, llama y emplaza á Fa-
cundo Cuenca Sánchez, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
núm. 993 de 1913; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

anterior, sentencia, expido la. presente en
Madrid, á 1.87 de Agosto de 191 3.

V.°B.°
Don ..-•-, qué vive* enterado de las

condición s del concurso para arrendar la
eXpl0tación del servicio de lanchas en el es-

tanque grande del Parque de Madrid,- du-

rante ocho años, que comenzarán eldía en
que se firme la oportuna escritura, anuncia-

do en la Gaceta de Madrid y en el Bole-
tín Oficial de la provincia en los días

JUZGADOS MUNICIPALES MiguelGav
CHAMBERÍ El Secretario,

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Hilario N., y señaladocon el núm. 660 de 19 13, se ha dictado sen-tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Luis Garrido.
(B.-!.634.)(Núm. 2.655.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Martina Jiménez Roda,
y señalado con el núm, 691 de 191 3, se ha
dictado sentencia, cuyo, encabezamiento, y

y de conforme en ün todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo
dicho servicio con estricta sujeción á ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: pordos
precios tipos ó con el aumento de tanto por
ciento—én letra—en los precios tipos.)*

Madríd,. 21 de Agosto de igi3
V.°B.°Sentencia.-En la Villa y Corte de Ma-drid, a 4 de Agosto de 1913; el Tribunal

municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel Gav(Presidente), Don Rafael González y Dor.
Pablo Muñoz (Adjuntos); habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal defaltas seguidas entre partes: de la una ei Mi-
nisterio fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denunciado, Hi-
lario N., cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Miguel Gay
ElSecretario,

parte dispositiva dicen asíLuis Garrido.
(B.-1.656.)

Sentencia.
—En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 18 de Agosto de 1-9 13; el 'Mounal
municipal del distrito de Cha I
puesto de los señores Juez DonB
Gay (Presidejite), Don Rafael Gjiiz. I
Don Pablo Muñoz (Adjuntos); i^biei**dd
visto las presentes diligen
bal de faltas sj-UÜli I

(Núm. 2.674.)
\u25a0 de 191...
((Firma del proponente.)

\u25a0 nuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid,
com-

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Félix.Este-
baram yEstebaram ,cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
comparezca eí dicho Juzgado el día 29 de
Septiembre próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas núm. 747) de 1913; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le

Miguel

Madrid, doce de Agosto de milnovecien-
o ver-

tos trece
del señor Secretario.

\u25a0^HT! Oficial mayorj^^H
HEdüardo Ve

\u25a0 \u25a0

déla
una, el Ministerio Fiscal en re presenta

Fallamos: que debernos absolver v ab-
solvemos libremente á HilarioN., declaran-
do de oficio las cosías.

ción dé la aeción pública, y de la otra, co-
mo denunciada, Martín 1 Jimínez Roda,
cuya edad y demás circunstancias ya cons-

(Núm. 2.830.) -357-)

\u25a0 Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 16 de Agosto últimoapro-
bar los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar la eje-

cución de varias obras de reforma' y repa-
ración en elMercado de los Mostenses.

Así por, esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Miguel Gay.—
Rafael González Castell.— Pablo Muñoz.

parará el perjuicio que haya lugar.
tan anter ormente

Madrid.. 23 de Agosto de 1913 y.vja

Publicación.— Leída y publicada fuá la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay y García Camba, Juez municipal su-
plente del" distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audiencia el Tribunal en el día. de
su fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

V.° B.°
mos lib

Miguel Ga Así por esta s
da, dec arando de óñrió

El S ecretano rriánd irnos

etítenc

Los expresadas pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto. en ja Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez á dos, du-
rante los diez, días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en elBoletín Ofi-
cial de la provincia', dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionado;, no habrá ya.lugar
á reclamación a se, tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se r

Luis Garrido Rafael Gon rPabló M
(Núm. 2.675.) -1.657.) Publicación Leída v p.ib

anterior senté ia por e! se
iba, JY mediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 4 de Agosto de 1913.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama v e nplaza á' An-

GavyGarc

té del di 3 de Chamb
brando au

tonio González Calvo, cuyas demás circuns su tecn,,""^^^^^B

v á 17 .- H

iovf -Luis (

V.°B.° tancias y -actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca -
en dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juiciode faltas núm. Q22 de/1013;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que hava lugar. .

Madrid, 23 de Agesto de 1913.
V.° B.°

Miguel Gay e q j

ElSecretario.
• Luis Garrido.

(B.—1.636.)

terior sentencia, expido la ores'

drid, á i8 de Agosto de 191
(Núm. 2.657.) V." B.°

Lo que se anuncia al publi
miento á lodispuesto en el art. 29 del Real
decreto á Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y.García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Manrique
Menéndez González, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día 29
de Septiembre próximo, á las once, á cele-
brar juicio de faltas núm. 1.067 de 1913;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Migue!
1 Se.

Luis Garrido

Miguel Gay (Núm. 2/. 59-) 1.03

El Secretario,
Luis Garrido,

Madrid, 2 de

\u25a0JE! Oficial
\u25a0Edgardo Vela.

\u25a0(E.— 355.)

En el juicio verbal d altas lo PF

(Núm. 2.676.) ..658.) este Juzgado contra Manuel d
me Orejón y Gabriel Torres

Cos
alada

En el juicio verbal de faltas seguido en
esté Juzgado contra Concepción' Romero
Jiménez, y señalado con el núm. 873 de
1913, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

con el núm. 1.486 de 191 se ha

(Núm. 2.793.) sentencia, cuvo encabezamiento v p

positiva dicen -as

Apuntamientos Madrid," 21 de Agosto de 191 3
Sentencia

dna^^nHíó^góstcní^^^Hírr r
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Rafael González y

Don Pablo Muño? (AdjuntoslM

En la Villav Cd Ala-

V.° B.° Sentencia.--En la Villa y Corte de. Ma-
drid, á 18 de Agosto de 1918; el Tri-
bunal manicipal del distrito de Chamberí,
compuesto de- losseñores Juez D.MiguelGly
(Presidente), Don Rafael González y Don
Pablo Muñoz (Adjuntos); habiendo vistolas
presentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una,- el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
,ción pública, y de la otra, como denuncia-
da, Concepción Romero, cuya edad y de-
más circunstancias va \u25a0 constan- antcrior-

PARLA Miguel. Gay
El presupuesto ordinario de este Munici-

pio para el próximo año de 19 14 se halla
terminado, y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oir reclamaciones.

Parla, 5 de Sepifembre de 1913.
El Alcalde,

Mariano Martín.

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-1.654.)(Núm. 2.672.)
do visto las presentes diligencias de

abien-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Antonio Carrión Cordobés, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á sjer recono-
cido por elMédico forense en juicioyle fal-
tas núm. 1.113 de 1913; bajo apercibimien-
to de que¿ si no lo verifica, le parará
juicioque haya lugar.

verbal de faltas seguidas entre part es: de
launa el Ministerio Fiscal, en ref senta-

ción de la acción pública, y de la otra, co-
mo denunciados, Manuel de Haro, Cosme
Orejón y Gabriel Torres, cuya edad v <ia-

tala IoíIde Prisiones de Madrid
más circunstancias va .constan anterior-

mente
mente - Fallamos: Que debe.mas absolver, v ab-

solvemos. libremente, á M4nuel7.de Harp,
Cosrne Orejón y.Cjabriel.Torrfí;. oSeclarari-
dp.-de oficio las costas. .

Esta Junta ha acordado contratar en pú-
íc* subasta el servicio de arrastre del co-
e celular, con arreglo, al pliego de candi-.

ciones qué se* publicó en él Boletín Oficial.
esta provincia del día 4 de J*.:íio último,;

cMue estará de manifiesto en' esta -Secreta-'
Iia,á las horas de despacho, hasta el día
anterter al dé la- subasta, que tendrá lugar
e'.día 15 deOctubre, á las tres de la:tarde,
en eldespacho del Excelentísimo señor Pre-

sante de esta Audiencia, -
-Madrid, 5 de Septiembre 'de' 1913.
,v, Vicentt Sánchez Serrano.
(PHnn.-2;84o,)' (E.— 358.)

Fallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos libremente á Concepción Rome-
ro, deelarando.de oficio las costas.

\u25a0Así por.esta sentencia lo, pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Miguel Gay. —
Rafael González -Castell.

—
Pablo Muñoz.

Así.por esta sentencia lo pronunciajn.Q?,
mandamos ,y firmamos.— Miguel,.Gay. —

\u25a0

Rafael González Castell.— PabJájMuñoz.
Madrid, 31 de Agosto de 1913

V.° B.°
Publicación.— Leída y publicada * fué la-

anterior sentencia'por el señor Don Miguel
Gay y García Camba, Juez municipal su-
"plénte del distrito de Chamberí-,- estando
-celebrando audiencia el Tribunal en el día
de su fecha, de que doy fe.'—Luís Garrido.»

Miguel Gay Publicación.
—

Leída y publicada. f/Ué la
anterior -sentencia por el señor Don Miguel
Gay.c.y,; Garc(a Camba, Juez municipal su-
plente del^ distrito de Chawfberí,-, estando
celebrando audiencta-el Tribunal en el día
dé sfr féchaj de'-quédóy "*Sé.lj-Luis: 'Garrido.

EJ Secretario,

Luis Garrido.
(B.-1.655.)(Núm. 2.673.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de.

Y mediante á la rebeldía del :enjuiciado,
y á fin dé que sea "'-notificada írt fbrma la

Y mediante á lar rebeldía del' enjuiciado,
«y á fin de-qué-sea notifiéaida en fórmá'U
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de faltas núm. 640 del año 1913, que pende

en este Juzgado por insultos; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjui-

cio á que haya lugar en derecho.
Madrid, 20 de Agosto de 191 3.

dicho Juzgado, sito en la calle de Belén
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pertj
que le ha sido impuesta en el juicio de fal.
tas núm. 448 del año 1913, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo, le parará elperjuicio
á que haya lugar en derecho.

anterior sentencia, expido la presentera
Madrid á 18 de Agostodeioi3^^^^B

B.*I
MiguelGayH

esta Corte, se cita, llama y emplaza a

Don Alfonso de laMuela Alarcón, cuyas

demás circunstancias y actual paradero se

ignoran, para que en término de segundo

día comparezca en dicho Juzgado á extin-

guir la pena impuesta en juicio de faltas
núm. 468 de 1913; bajo apercibimiento de

que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid, 25 de Agosto de 191 3.

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.639.)

V.°B.°

(Núm. 2.660.) Cervellera, Madrid, 20 de Agosto de 1913El Secretario,

Alfredo del Castillo
(B.—1.692.)

V.°B.°
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de es-

ta Corte, se cita, llama yemplaza á Eloísa
Suárez Ruiz, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que com-

parezca en dicho Juzgado el día 29 de Sep-
tiembre próximo, á las once, á celebrar jui-
cio de faltas núm. 1.082 de I9*f3;bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Cervellera
(Núm. 2.724.) El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B—1.696.)

V.°B.°
Miguel Gay.

El Secretario,

Luis Garrido
(B.—1.665.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y emplaza á
Ramón Alvarez Fernández, que dijo vivir

en el Camino Alto de Vicálvaro, núm. 6, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-

parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 6o5 del año 1913, que pende
en este Juzgado por malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

(Núm. a. 728.)

(Núm. 2.699.) En virtud de providencia del señor Juiz
municipal del distrito de Buenavista de est»
Corte, por el presente se cita y emplaza
á Mariana Pérez Moreno, que dijo vivir en
General Porlier, núm. 16, y cuyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 187 del año 1913, que pende en
este Juzgado por lesiones; apercibida que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de es-

ta Corte, se cita, llama y emplaza á Inocen-

cio Muñoz Sánchez, cuyas demás circuns-

tancias yactual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juiciode^ faltas' número

Madrid, 23 de Agosto de 1913
V.°B.°

Miguel Gay
El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-1.659.)(Núm. 2.677.)

1.242 de 1912; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio queEn virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Paula
Arguello Cardiezno y José Duran López,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezcan en

dicho Juzgado el día 19 de Septiembre pró-
ximo, á las once, á celebrar juicio de faltas
núm. 1.099 de 191 3; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

haya lugar
Madrid, 20 de Agosto de 191 3

V.°B.°
Madrid, 25 de Agosto de 1913

V.°B.° Cervellera Madrid, 20 de Agosto de 1913
V.°B.°Miguel Gay

ElSecretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-1.693.)

\u25a0El Secretario,

HLu's
(B.—i.666.)

* BUENAVISTA

Cervellera,
(Núm. 2.725.) El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-1.697.)En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Julián Alvarez, que dijo vivir en Erillas
bajas Puente de Vallecas, y cuyo parade \u25a0

ro en la actualidad se ignora, para que en
el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 370 del año i9i3,que pende en
este Juzgado por lesiones; apercibido que,
de no verificarlo, le parará elperjuicio á que
haya lugar en derecho.

(Núm. 2.729.)
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Antonio Serna Aznar, que dijo vivir en
Almagro, 30, bajo, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 525 del año 1913, que pende en
este Juzgado por faltas á la moral; apercibi-
do que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Carmen Herrero García, que dijo viviren
Marqués de Santa Ana, núm. 18, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que én el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juiciode faltas núm. 435 del año 191 3, que
pende en este Juzgado poramenazas; aperci-
bida que, de no verificarlo, le parará el per-
juicioá que haya lugar en derecho.

Madrid, 25 de Agosto de 191 3
V.°B.°

Miguel Gay
ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.662.)(Núm 2.696.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Fran-
cisco Alvarez Arranz, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas número
1.243 de 1913; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que

Madrid, 20 de Agosto de 1913
V.° B.°

Cervellera.

Madrid, 20 de Agosto de 1913.
V.°B.°

El Secretario,
Alfredo del Castillo.

(B.—1.690.)

Cervellera
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-1.694.)

Madrid, 20 de Agosto de 19 13

V.°B.°
Cervellera(Núm. 2.722.) (Núm. 2.726.)

El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.—1.699.)

haya lugar
En virtudde providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Luciano Martínez Loza, que dijo viviren
Blasco de Garay, 34, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 405 del
año 1913, que pende en este Juzgado por
daños; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en de-

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Juan Blanco de la Fuente, que dijo viviren
la calle de Torrijos, núm. 22, y cuyo para-
dero en laactualidad se ignora, para que en
el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juiciode faltas
núm. 33 del año 1913, que pende en este
Juzgado por daños; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, 26 de Agosto de 1913 (Núm. 2.730.)
V.° B.°

Miguel Gay

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.663.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita"y emplaza a

José María Carcelen, que dijo vivir en Mi-
guel Ángel, núm. 23, y cuyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el ter-

mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2.

piso segundo, á cumplir la pena que le l»1

sido impuesta en el juicio de faltas número
1.143 del año 191 2, que pende en este Juz-
gado por lesiones; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio áque haya

lugar en derecho.

(Núm. 2.697.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Felipa
Benito Flores, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocida por el Mé-
dico forense en juicio de faltas núm. 1.041
de 191 3; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

recho
Madrid, 20 de Agosto de 1913

V.° B.° Madrid, 20 de Agosto de 1913.Cervellera
V.°B.°El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.—1.691.)

Cervellera
(Núm. 2.723.) El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.—1.695.)

Madrid, 20 de Agosto de 1913
V.°B.°

lugar
Madrid, 25 de Agosto de 1913

V.# B.#
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Francisco Samalca Plaza, sin domicilio, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio

(Núm. 2.727.) Cervellera.
El Secretario,

Alfredo del Castillo
Miguel Gay

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.664.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
ésta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Francisco Ruiz Gutiérrez, que dijo
viviren Príncipe de Vergara, 21, y cuyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en

(B.—1.700-)
(Núm. 2.698.)

(Núm. 2.731.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de MARTÍNEIDIVILASCO TCOMy


